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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL 
CÓDIGO PENAL Y DEL CÓDIGO CIVIL AMBOS PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 
 
(Al margen superior izquierdo dos escudos que dicen: GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL.- México, la Ciudad de la Esperanza.- JEFE DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL) 
 
DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y DEL 
CÓDIGO CIVIL AMBOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus 
habitantes sabed: 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Legislatura se ha servido 
dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.- ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, IV 
LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
IV LEGISLATURA. 

D E C R E T A 
 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL Y DEL 
CÓDIGO CIVIL AMBOS PARA EL DISTRITO FEDERAL 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la denominación del Título Octavo, los artículos 
200, 201 y 202 y, se adiciona el artículo 201 Bis al Código Penal para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 
 

TITULO OCTAVO 
DELITOS COMETIDOS EN CONTRA DE UN INTEGRANTE DE LA FAMILIA 

CAPITULO ÚNICO 
VIOLENCIA FAMILIAR 

 
Artículo 200.- Al que, por acción u omisión, ejerza cualquier tipo de violencia física o 
psicoemocional, dentro o fuera del domicilio familiar en contra de: 
 

I. El o la cónyuge, la concubina o el concubinario; 
II. El pariente consanguíneo en línea recta ascendente o descendente sin límite 
de grado, o el pariente colateral consanguíneo o afín hasta el cuarto grado; 
III. El adoptante o adoptado, y 
IV. El incapaz sobre el que se es tutor o curador. 

 
Se le impondrá de seis meses a seis años de prisión, pérdida de los derechos que 
tenga respecto de la víctima, incluidos los de carácter sucesorio, patria potestad, tutela 
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y en su caso a juicio del Juez, prohibición de ir a lugar determinado o de residir en él; 
además se le sujetará a tratamiento especializado que para generadores de violencia 
familiar, refiere la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar, que en 
ningún caso excederá del tiempo impuesto en la pena de prisión, independientemente 
de las sanciones que correspondan por cualquier otro delito. 
 
Este delito se perseguirá por querella, salvo que la víctima sea menor de edad; o 
incapaz. 
 
No se justifica en ningún caso como forma de educación o formación el ejercicio de la 
violencia hacia los menores. 
 
Artículo 201.- Para los efectos del artículo anterior, se entiende por: 
 
I. Violencia física: a todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del cuerpo, 
algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño a la integridad 
física del otro, y  
 
II. Violencia psicoemocional: a todo acto u omisión consistente en prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos amenazas, celotipia, desdén, 
indiferencia, abandono, o actitudes devaluatorias, que provoquen en quien las recibe 
alteración auto cognitiva y auto valorativa que integran su autoestima o alteraciones 
en alguna esfera o área de la estructura psíquica de esa persona. 
 
Artículo 201 Bis.- Se equipara a la violencia familiar y se sancionará con las mismas 
penas y medidas de seguridad, al que realice cualquiera de los actos señalados en el 
artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a su custodia, guarda, 
protección, educación, instrucción o cuidado o con quien tenga una relación de hecho o 
la haya tenido en un período hasta de dos años antes de la comisión del acto u 
omisión. 
 
Se entenderá por relación de hecho, la que exista entre quienes: 

I.- Haga la vida en común, en forma constante y permanente, por un período 
mínimo de seis meses; 
II.- Mantengan una relación de pareja, aunque no vivan en el mismo domicilio; 
III.- Se encuentren unidos por vínculos de padrinazgo o madrinazgo; 
IV.- Se incorporen a un núcleo familiar aunque no tengan parentesco con 
ninguno de sus integrantes; 
V.- Tengan relación con los hijos de su pareja, siempre que no los hayan 
procreado en común, y 
VI.- Tengan relación con la pareja de alguno de sus progenitores. 
Este delito se perseguirá por querella. 

 
Artículo 202.- En los casos previstos en este Título, el Ministerio Público apercibirá al 
inculpado para que se abstenga de ejecutar cualquier tipo de violencia contra la 
víctima y decretará, de inmediato, bajo su mas estricta responsabilidad, las medidas 
precautorias necesarias para salvaguardar la integridad física y psíquica de la víctima 
durante la integración de la averiguación previa y hasta la conclusión de ésta. 
 
En caso de determinarse el ejercicio de la acción penal, el Ministerio Público solicitará 
al Juez la confirmación, ampliación o cancelación, en su caso, de las medidas 
precautorias referidas en el párrafo que antecede, quién deberá resolver lo conducente 
sin dilación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 323 Ter, 323 Quàter y 323 Quintus 
del Código Civil para el Distrito Federal, en los términos siguientes: 
 
 

CAPITULO III 
De la Violencia Familiar 

 
Artículo 323 Ter.- Los integrantes de la familia tienen derecho a desarrollarse en un 
ambiente de respeto a su integridad física, psicoemocional, económica y sexual y 
tienen la obligación de evitar conductas que generen violencia familiar. 
 
A tal efecto, contarán con la asistencia y protección de las instituciones públicas, de 
acuerdo a las leyes para combatir y prevenir conductas de violencia familiar. 
 
Artículo 323 Quáter.- La violencia familiar es aquel acto u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, o 
sexualmente a cualquier integrante de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, y 
que tiene por efecto causar daño, y que puede ser cualquiera de las siguientes clases: 
 

I. Violencia física: a todo acto intencional en el que se utilice alguna parte del 
cuerpo, algún objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar o causar daño 
a la integridad física del otro; 
 
II. Violencia psicoemocional: a todo acto u omisión consistente en prohibiciones, 
coacciones, condicionamientos, intimidaciones, insultos amenazas, celotipia, 
desdén, abandono o actitudes devaluatorias, que provoquen en quien las recibe 
alteración auto cognitiva y auto valorativa que integran su autoestima o 
alteraciones en alguna esfera o área de la estructura psíquica de esa persona; 
 
III. Violencia económica: a los actos que implican control de los ingresos, el 
apoderamiento de los bienes propiedad de la otra parte, la retención, 
menoscabo, destrucción o desaparición de objetos, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o recursos económicos de la pareja o de un integrante 
de la familia. Así como, el incumplimiento de las obligaciones alimentarías por 
parte de la persona que de conformidad con lo dispuesto en éste Código tiene 
obligación de cubrirlas, y 
 
IV. Violencia sexual: a los actos u omisiones y cuyas formas de expresión 
pueden ser: inducir a la realización de prácticas sexuales no deseadas o que 
generen dolor, practicar la celotipia para el control, manipulación o dominio de 
la pareja y que generen un daño. 

 
No se justifica en ningún caso como forma de educación o formación el ejercicio de la 
violencia hacia las niñas y niños. 
 
Para efectos de éste artículo, se entiende por integrante de la familia a la persona que 
se encuentre unida a otra por una relación de matrimonio, concubinato, o por un lazo 
de parentesco consanguíneo, en línea recta ascendente o descendente sin limitación de 
grado, colateral o afín hasta el cuarto grado, así como de parentesco civil. 
 
Artículo 323 Quintus.- También se considera violencia familiar la conducta descrita 
en el artículo anterior llevada a cabo contra la persona que esté sujeta a su custodia, 
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guarda, protección, educación, instrucción o cuidado, siempre y cuando el agresor y el 
ofendido convivan o hayan convivido en la misma casa. 
 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y para su mayor 
difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los trece días del 
mes de diciembre del año dos mil seis. 
 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. VÍCTOR HUGO CÍRIGO VÁSQUEZ, 
PRESIDENTE.- DIP. ENRIQUE VARGAS ANAYA, SECRETARIO.- DIP. 
MARGARITA MARÍA MARTÍNEZ FISHER, SECRETARIA.- Firmas. 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, base segunda, 
fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 
49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio, en la Residencia 
Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los quince 
días del mes de enero del año dos mil siete. 
 
EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA 
PÉREZ.- FIRMA. 


